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C H N T R O S O F I C I A L E S D B M A D R I D Llevado a domioilio: al mes, 
S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 38. 

O F I C I A L E S F U B R A D B MADRIO.—Trimestre, 12 pesetas; semes
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P A R T I C U L A R E S . - En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
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Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligro*, 3, entreenelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra <H# fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión Provinoial, linea o fracción.. 8,86 

Idem judioiales, linea o fracción 1,88 
Idem oficiales, linea o fracción • 6,88 
Idem particulares 1,86 

Número suelto, 50 céntimos, 
A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJFICIAL 
Su Ma jes tad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Ma je s tad l a 

Reina D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a , y 

3S. A A . R R . e l P r í n c i p e de A s tu r i a s 

e Infantes c o n t i n ú a n s in n o v e d a d en 

«a importante sa lud . 

De i gua l benefic io d i s f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a R e a l 

Familia. 
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T I T U L O I V 
Ejecución de los acuerdos dictados 

por los Tribunales 
(Conclusión) 

SECCIÓN TEBCEBA 

Del abono de las estancias de los me
nores 

Art ículo 1^2. E n e l concepto ge
neral de gastos de estancias de u n 
menor se comprende los i nd i spensa 
bles para c on t r i bu i r a su sustento, ha 
bitación, ves t ido , as i s tencia m é d i c a , 
educación e i n s t r u c c i ó n , cuando en 
cumplimiento de acuerdo de u n T r i 
bunal para n i ñ o s , o p rov i s i ona lmente 
por su Pres idente, h a y a sido conf iado 
a determinada persona, a una casa de 
Emilia, Soc iedad bené f i ca o cua lqu ie 
ra otra I n s t i t u c i ó n tute lar de l a in-* 
í»ncia. 

Art ículo 143. S i e m p r e que los pa
dres del menor posean los necesarios 
medios e c o n ó m i c o s p a r a subven i r al 
Pago de las estancias a que se refiere 
6 1 artículo anter ior , se e n t e n d e r á de 
Jjjftts de a q u é l l o s e l tota l abono de 
1 0 8 gastos a que asc iendan las m e n 
guadas estancias. 

Art ículo 144. S i e l menor se ha -
& r ° sometido a tute la y poseyere bie-

j}68. patrimoniales bastantes para su-
r*gar los gastos de sus estancias, ha -

* de satisfacerlos e l tu tor en su to

t a l i d a d , p o r cuenta d e l p roducto de 
los expresados b ienes. 

A r t i c u l o 146. L o s refer idos gastos 
de estancias s e r á n satisfechos a cargo 
de l a r e t r i b u c i ó n que e l m e n o r perc iba 
de su t rabajo, cuando a ju ic io de l P r e 
s idente l a c u a n t í a de esa r e t r i b u c i ó n 
p e r m i t a su f ragar los en su to ta l i dad . 

A r t í c u l o 146. T a n t o en los casos 
comprend ido s en los tres a r t í c u l o s 
anter iores, como en los casos en que 
e l m e n o r o sus padres no pueden cos
tear to ta lmente l a p e n s i ó n que h a de 
sat isfacerse a l a persona, casa de fa
m i l i a , Soc iedad o I n s t i t u c i ó n bené f i ca 
a quienes se les hub iese conf iado l a 
g u a r d a y cus tod ia de l menor , e l P r e s i 
dente de l T r i b u n a l r e g u l a r á s in u l te
r i o r recurso e l impor te de d i c h a pen 
s i ó n . 

A r t í c u l o 147. C u a n d o e l menor o 
sus padres carec iesen de med ios eco
n ó m i c o s p a r a sat isfacer en su to ta l idad 
los gastos or i g inados por las estancias 
de a q u é l los a b o n a r á n conjuntamente: 
e l E s t a d o , p o r cuenta de l c r é d i t o que 
a l efecto se cons i gne en los P r e s u 
puestos; e l A y u n t a m i e n t o en donde 
hub ie re nac ido el menor , l a D i p u t a 
c i ó n p r o v i n c i a l a c u y a j u r i s d i c c i ó n co
r re sponda el expresado A y u n t a m i e n t o 
y e l padre o representante l ega l de l 
refer ido m e n o r o e l menor m i smo , con 
u n a parte d e l p roduc to de su trabajo, 
en l a s i gu iente p r o p o r c i ó n : e l E s t a d o 
h a b r á de abonar una peseta y c incuen 
ta c é n t i m o s d iar ios , e l A y u n t a m i e n t o 
y l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , 60 c é n t i 
mos d iar ios , po r igua les partes, y e l 
p a d r e o representante lega l , o e l me
nor m i s m o , en su caso, con e l p roduc 
to de su t rabajo, las cuotas que s in 
u l t e r i o r recurso de te rmine e l P r e s i 
dente de l T r i b u n a l . 

A r t í c u l o 148. C o n todas las p e n 
siones que por cada T r i b u n a l se per
c iban , tanto de l E s t a d o como de las 
Corporac iones p rov inc i a le s y m u n i c i 
pa les , de las fami l i a s o de los meno
res, se f o r m a r á u n fondo de pens iones, 
y con cargo a este fondo se s a t i s f a r á n 
a los E s t a b l e c i m i e n t o s o guardadores 
las cuotas que so les hubiesen recono
c ido . S i de este fondo resu l tare so
brante, s ó l o p o d r á inver t i r se en las 
atenciones de los E s t ab lec im ien to s 
aux i l i a res . 

A r t í c u l o 149. P a r a fo rma l i za r e l 
pago de los gastos de estancias, las 
personas o las fami l ias que tuv ie ren 
conf iada a su g u a r d a o cus tod ia l a 
pe r sona de u n m e n o r y la admin i s t r a 
c i ó n , en su caso, de los E s t a b l e c i m i e n 
tos tutelares, r e m i t i r á n mensua lmente 

las correspondientes n ó m i n a s just i f i 
cadas de estancias a l respect ivo T r i 
b u n a l a c u y a j u r i s d i c c i ó n se h a l l e n 
somet idos los menores inc lu idos en l a 
n ó m i n a . 

S i e l T r i b u n a l estuviese conforme 
con l a n ó m i n a de estancias, l a r e m i t i 
r á a l a S e c r e t a r í a genera l de l Consejo 
Super io r , que a su vez p o d r á compro 
bar su l e g i t i m i d a d y procedenc ia por 
los med ios que est imare conven iente. 

A r t í c u l o 150. C u m p l i d a s las for
ma l idades establecidas en e l a r t í c u l o 
que precede y una vez examinadas las 
n ó m i n a s por l a S e c r e t a r í a genera l de l 
Consejo Super io r , se o r d e n a r á su p a 
go, g i r á n d o s e a l efecto las cant idades 
correspond ientes a nombre de los P r e 
s identes respect ivos de los T r i b u n a l e s , 
pa ra que hagan efect iva l a entrega de 
las cuotas que a l E s t a d o cor responda 
sat i s facer a las personas o fami l i a s 
gua rdadora s o a los representantes de 
los E s t ab l ec im ien to s tutelares. 

A r t í c u l o 151. S i los padres o e l 
tu tor de l m e n o r no h i c ie ren efect ivo 
mensua lmente e l impor te de l a cuota 
de gastos de estancias que les corres
p o n d a sat isfacer en cada n ó m i n a se 
p r o c e d e r á cont ra el los por l a v í a de 
ap remio por e l J u z g a d o m u n i c i p a l de 
su v e c i n d a d o de su res idenc ia hab i 
tua l , en v i r t u d de acuerdo de l respec
t i vo T r i b u n a l p a r a n i ñ o s . 

A r t í c u l o 152. E l Consejo Super i o r 
de P r o t e c c i ó n a l a In fanc ia c u i d a r á de 
ges t ionar lo conven iente en e l M i n i s 
ter io de l a G o b e r n a c i ó n , con e l fin de 
que los A y u n t a m i e n t o s y D i p u t a c i o 
nes p rov inc i a le s c u m p l a n con pun tua 
l i d a d e l deber de hacer efect ivo, por 
meses venc idos , e l tota l impor te de 
las respect ivas cuotas que les corres
p o n d a satisfacer por cuenta de las n ó 
m ina s de gastos de estancia. 

SECCIÓN CUABTA 
De la ejecución de los acuerdos dictados 

en los procedimientos sobre faltas co
metidas por las personas ma i/ores de 
diez y seis años. 
A r t í c u l o 153. L a e jecuc i ón de los 

acuerdos def in i t ivos que se d i c ten por 
los T r i b u n a l e s para n i ñ o s en los p ro 
ced im ien to s a que se contrae esta sec
c i ó n , se l l e v a r á a efecto por los p ro 
p ios T r i b u n a l e s que en p r i m e r a ins 
tanc ia les hub ie ren d ictado. 

A r t í c u l o 154. L o s acuerdos que en 
g rado de a p e l a c i ó n d icte l a re spec t i va 
C o m i s i ó n d e l Consejo S u p e r i o r de 
P r o t e c c i ó n a l a In fanc ia se e j e c u t u r á n 
po r e l T r i b u n a l pa ra n i ñ o s de donde 

procedan l a s actuac iones ape ladas , 
una vez rec ib ida la opo r tuna cert i f i ca 
c i ó n que m a n d e exped i r e l T r i b u n a l 
super ior . 

A r t í c u l o 155. E n la e j e c u c i ó n de 
los acuerdos de que se t rata a p l i c a r á n 
los T r i b u n a l e s en sus respect ivos c a 
sos las d i spos ic iones establec idas en 
el C ó d i g o p e n a l y leyes espac ia les . 

SECCIÓN (¿L'INTA 

Del servicio estadístico 
A r t í c u l o 156. E n e l T r i b u n a l p a r a 

n i ñ o s se a b r i r á u n exped iente p a r a c a 
da enju ic iado o proteg ido , y no u n 
exped iente para cada hecho. L a s nue 
vas d i l i genc ias y los nuevos acuerdos 
re lat ivos a u n enju ic iado o p ro teg ido 
se t r a m i t a r á n en su respect ivo expe 
diente. 

E l exped iente de en ju i c i am ien to o 
p r o t e c c i ó n de un menor q u e d a r á ab ier 
to s iempre que e l menor a qu i en afec
te pe rmanezca bajo la tu te la de l T r i 
buna l , sea en s i t u a c i ó n do i n te rnado 
en un E s t a b l e c i m i e n t o o co locado en 
una f ami l i a , o sea en s i t u a c i ó n de v i 
g i l anc ia . C u a n d o el acuerdo que s© 
dicte no someta al menor a l a tu te l a 
de l T r i b u n a l , o en él se decrete l a l i 
bertad de f in i t i va o e l cese de v i g i l a n 
c ia , se c e r r a r á d i cho exped iente y p a 
s a r á a l a rch ivo . P e r o si se p r o d u j e r a 
nuevo hecho que mot i ve la i n t e r v e n 
c i ó n de l T r i b u n a l pa ra n i ñ o s c o n res 
pecto a aque l enju ic iado o p r o t e g i d o , 
v o l v e r á a abr irse el exped iente a r c h i 
vado. 

L o s expedientes de en ju i c i am ien to 
de mayores , sobre los cua les no se 
ejerce tute la , se a r c h i v a r á n cuantas 
veces se f a l l en . 

A r t í c u l o 157. E n cada uno de los 
T r i b u n a l e s para n i ñ o s se l l e v a r á p o r 
e l Secretar io un l i b ro quo se t i t u l a r á 
« R e g i s t r o de a c u e r d o s » . 

L o s fo l ios de este l i b ro , c ada uno 
de los cuales se r e f e r i r á a u n expe
diente, s e r á n numerados , se l lados y 
rubr icados por e l P re s i den te de l T r i 
buna l y po r su Secretar io . < 

E n d i cho l i b ro so e x t r a c t a r á en su 
respect ivo o rden de fechas l a parte 
d i spos i t i va de l p r i m e r acuerdo que 
en cada exped iente se adopte, y e n 
notas marg ina le s se e x t r a c t a r á t a m 
b i é n l a parte d i spo s i t i v a de todos los 
d e m á s acuerdos que so d i c ten acerca 
de l a persona a que e l exped ien te se 
refiera. E n igual f o r m a de notas m a r 
g inales se e x t r a c t a r á n los acuerdos do 
la C o m i s i ó n de A p e l a c i ó n , 



Articulo 168. Los Presidentes de 
los Tribunales para niños remit i rán 
a la Secretaría general dol Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, 
dentro de la primera quincena de ca
da mes, un estado referente al ante
rior y expresivo de los expedientes 
que se hallen pendientes de primor 
acuerdo al comenzar el mes a que el 
estado se refiera y de los incoados o 
reabiertos en dicho mes; de los expe
dientes fallados durante el mismo, y 
de los que quedaren pendientes de 
primer acuerdo a su terminación. A s i 
mismo remit i rán otro estado com
prensivo del movimiento de los me
nores en tutela durante el mes prece
dente. 

Cuando un Tribunal no hubiese 
adoptado su primer acuerdo on un ex
podiente, on el transcurso de dos me
ses, a partir de la fecha do la apertu
ra o reapertura dol mismo manifesta
rá en el estado mensual la razón por 
la cual no se hubiere adop tado 
acuerdo. 

Artículo 159. De todo acuerdo que 
dicten los Tribunales se remit i rán 
dentro del octavo día por el Presiden
te a la Secretaría general del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia 
nota autorizada del acuerdo, con ex
presión del expediente en que so haya 
dictado, de los nombres y apellidos 
de los onjuiciados o protegidos, y ex
tracto del hecho y de la medida quo 
ol mencionado acuordo comprende. 
Tanto estas notas autorizadas, como 
los estados mensuales a que so refiere 
el artículo anterior se ajustará a los 
modelos que se envíen a los Tribuna-
Ios por la Secretaría general del Con
sejo Superior do Protección a la In
fancia. 

Art ículo 160. E n la misma Secre
tar ía general y utilizando los antece
dentes que remitan los Presidentes 
de los Tribunales para niños, so lle
vará un libro con el t í tulo «Registro 
central de acuerdos», en el- que su
cintamente y por Tribunales se ex
tractará, por orden de fechas, con re
lación a los respectivos acuerdos, ol 
contenido de los mismos, on los tér
minos que sean lo bastante expresi
vos para constituir el historial de las 
personas enjuiciadas. 

Las hojas de este libro estarán 
numeradas, selladas y r u b r i c a d a s 
por el Presidente do la Comisión de 
Apelación y por el Secretario general 
del Consejo. 

Artículo 161. Se l levará también 
on la Secretaría general del mismo 
Consejo un libro registro en el que se 
extracten, por orden de fechas, los 
acuerdos que por el Tribunal de Ape
lación se dicten. > 

Artículo 162. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los anteriores artículos 
de esta Sección, el Presidente del T r i -
Imnal de Apelación podrá dictar las 
oportunas instrucciones complementa
rias que estimare convenientes para el 
mejor orden de los servicios estadísti
cos de los Tribunales para niños. 

DISPOSICIÓN ADICICIONAL 

Todas las dudas y dificultades que 
puedan ofrecer en la prática la aplica
ción de la ley de los Tribunales para 
niños y los preceptos de este Regla
mento serán resueltas por la Comisión 
de Apelación previa consulta en cada 
<:aso concreto qne le eleven los Presi
dentes de los respectivos Tribunales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1." Tan luego comience a funcio
nar en determinado territorio un Tr i -
Iranal para niños, le serán remitidos 
por los Jueces municipales dol mis
mo territorio, los Jueces de instrnc-
<ión y la respectiva Audiencia provin

cial todos los procedimientos que an" 
to ellos se hallen en curso y sean de la 
competencia del expresado Tribunal a 
fin de que pueda adoptar este las opor
tunas medidas para continuarlo y re
solverlos con arreglo a derecho. 

Asimismo pasarán a conocimiento 
de los Tribunales para nifios que se 
hallen actuando al promulgarse el pre
sente Reglamento todos los procedi
mientos relativos a mayores de quin
ce afios y menores de diez y seis que 
sean de la competencia de los expre
sados Tribunales y so hallen en tra
mitación en las Audiencias y Juzga
dos. 

2. a E n los Tribunales que estuvie
ren actuando o hubiesen sido autori
zados para funcionar, los Presidentes 
propietarios o suplentes nombrados 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
y los Vocales propietarios y suplentes 
designados por las respectivas Juntas 
de Protección a la Infancia continuarán 
en el ejercicio de sus cargos. Esta dis
posición será aplicable al Presidente 
y Vocales de la Comisión de Apela
ción. 

E n los Tribunales que no hubieren 
sido aún autorizados para funcionar, 
los nombramientos de Presidentes y 
Vocales, propietarios o suplentes, po
drán ser revisados y dejados sin efec
to por la Autoridad u organismo a los 
que, según las disposiciones de la ley 
y Reglamento, corresponde su desig
nación. 

3. a Dentro del término de un mos, 
a partir do la fecha en quo entre en 
vigor este Reglamento, los Presiden
tes de los Tribunales que se hallaren 
actuando o estuvieren autorizados pa
ra funcionar elevarán al Ministerio do 
Gracia y Justicia, por conducto de la 
Comisión Directiva, las propuestas 
para los nombramientos de sus res
pectivos Secretarios, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 1.° de la ley. 
Mientras se acordaren nuevos nombra
mientos, cont inuarán ejerciendo las 
funciones de Secretarios los que ac
tualmente las desempeñan. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1925. — 
Aprobado por S. M.—Antonio Magaz 
y Pers. 

AYUNTAMIENTO^DE MADRID 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

ha acordado, en sesión del 16 del co
rriente, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar obras de termina
ción del pabellón para servicios com
plementarios de las Escuelas Bosque. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po
dran presontarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lu^ar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o quo se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto on el 
art ículo 26 del Reglamento de 2 do 
Jul io de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—793) 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E n cumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones, que
da expuesto, para conocimiento del 
público, en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaria, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
provincia, el expediente instruido al 
objeto de que el crédito de 57.623*26 
pesetas, parte del sobrante que consta 
en el concepto 73 del presupuesto ex
traordinario de 1923, sea transferido 
al concepto 72 del mismo presupuesto 
«para pavimentación de la Ronda de 
Toledo», dest inándose dicho crédito a 
la demolición de los muros do cerra
miento del antiguo Matadero de vacas 
y de las llamadas «Américas del Ras
tro». 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Conservación de carreteras 
Hasta las trece horas del día 8 de 

Octubre próximo se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de la^ obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme de los kilómetros 3 al 5 y 11 al 
26 de la carretera de primer orden 
do Madrid a Cádiz, durante los afios 
económicos de 1.° de Julio de 1925 a 
30 de Junio de 1926, de 1.° do Jul io 
de 1926 a 30 de Junio de 1927 y do 1.° 
de Jul io de 1927 a 30 de Junio de 
1928, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 59.998,34. siendo los plazos de 
ejocución los que anterirmente se ci
tan, y la fianza provisional de 3.000 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en l a 
plaza de la Independencia, 8, el día 
13 de Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, es tarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 17 de Septiembro de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

CARRETERA 

De primer orden de Madrid a Cádiz, 
kilómetros 3 al 5 y 11 al 26. 
PROYECTO D E ACOPIOS DE PIEDRA MACHA

CADA PARA CONSERVACIÓN DEL FIRME 
DURANTE LOS EJERCICIOS ECONÓMICOS 
DE 1925-26, 1926-27 y 1927-28. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas 
en 13 de Marzo de 1903, han de regir en 
la contrata de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de los 
kilómetros 3 al 5 y 11 al 26 de la ca
rretera de jyrimer orden de Madrid a 
Cádiz durante los ejercicios económicos 
de 1.° de Julio de 192/5 a 30 de Junio de 
1926, 1.° de Julio de 1926 a 30 de Junio 
de 1927 y 1.' de Julio de 1927 a 30 de 

Junio de 1928. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la responsabilidad que determina 
el artículo 51 de la ley de Contabili
dad, a firmar el contrato a que se re
fiere el artículo 4.° del pliego de con

diciones generales para contratos de 
Obras Públ icas , dentro del término 
de treinta (30) días, contados desde U 
fecha de la publicación de la adjudi-
cación en la Gaceta y previa presenta, 
ción de la documentación que acredi. 
ten el pago de los derechos de inser. 
ción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, y del resguardo del 
depósito en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la misma del diez (10) 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, en metálico o efectos de 
l a Deuda al tipo asignado en las dis
posiciones vigentes. Esta fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
so apruebe la recepción y liquidación 
y se justifique no haber reclamaciones 
contra él por razón de la obra. 

2. a Las obras principiarán dentro 
de un (1) mes, a contar do la fecha de 
adjudicación, y terminarán dentro i 
afio '"natural los correspondientes a 
primer año y antes del 30 de Septiem
bre de cada año los de los sucesivos, 
entendiéndose que la no terminación 
de las obras en ol plazo fijado se con
siderará como caso de rescisión por 
incumplimiento de contrato. 

3. a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de la obra eje
cutada, con arreglo a lo que resulte de 
la certificación expedida por el Inge
niero, excepto en el caso a que so re
fiere la condición siguiente, y sn 
abono se hará en metálico con el des
cuento correspondiente en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia con 
cargo al Capítulo, Art ículo y Con
cepto correspondiente del presupuesto 
del Ministerio de Fomento. 

4. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutarlas obras de 
cada afio económico en el plazo pre
fijado, pero en ningún caso podrá pre
tender ejecutar en un año económico 
el acopio correspondiente a alguno de 
los siguientes. 

S i en a lgún año económico o. 
excedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
acopios por contrata, destinados a la 
conservación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor ant igüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y disposiciones complementarias. 

6. a E l contratista queda obligado-
a la obsorvancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 sobre protección de 
la industria nacional y Real decreta 
de 20 de Junio de 1902 que con M 
contrato del trabajo con los obreros 
se relaoiona. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925.-; 
E l Ingeniero autor del proyecto, J*1' 
me Ramonell.—Examinado.—El W 
geniero Jefe, P . A . González. 

E s copia: 
E l Ingeniero Jefe 

-E.—791) 

Hasta las trece horas del día 8 j$ 
Octubre próximo se admitirán en *P> 
Jefatura y en los Registros de las J°' 
faturas de Obras Públicas de Avi f l . 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a las horas hábiles de oficina, pr° 
posiciones para optar a la primera 
basta de las obras de acopios de pjedr 

machacada para conservación del nr 
me de los kilómetros 3 al 7 y 9 al * 
de la carretera de primer orden 



Martes 22 «le Septiembre de 1925 3 

Madrid a Portugal, y k i lómetros 6 al I 
30 de la de Madrid a Toledo, durante 
los anos económicos de 1.° de Julio de 
1925 a 30 de Junio de 1926; de 1.° de 
Julio de 1926 a 30 de Junio de 1927, y 
de 1.° de Julio de 1927 a 30 de Junio 
de 1928, cuyo presupuesto asciende a 
135.000 pesetas, siendo los plazos de 
ejecución los que anteriormente so ci
tan y la fianza provisional de 6.750 
pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, ol día 
13 de Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

CARRETERAS 

De primer orden de Madrid a Portu
gal, k i lómetros 3 al 7 y 9 al 37, de 
primer orden de Madrid a Toledo, ki
lómetros 6 al 30. 

TROYECTO DE ACOPIOS DE PIEDRA MACHA
CADA PARA CONSERVACIÓN DEL FIRME 
DURANTE LOS ANOS ECONÓMICOS DE 1.° 
DE JULIO DE 1925 A 30 DE JUNIO DE 
1926; DE 1.° DE JULIO DE 1926 A 30 
DE JUNIO DE 1927, Y DE 1.° DE JULIO DE 
1927 A 30 DE JUNIO DE 1928. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas 
en 13 de Marzo de 1903, han de regir en 
la contrata de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de los 
kilómetros 3 al 7 y 9 al 37 de la carretera 
de primer orden de Madrid a Portugal, 
y de los kilómetros 6 al 30 de la carre
tera de primer orden de Madrid a Tole
do, correspondientes a los años económi
cos de 1.° de Julio de 1925 a 30 de Ju-
nhde 1926; del0 de Julio de 1926 a 
30 de Junio de 1927, y de 1.° de Julio 

de 1927 a 30 de Junio de 1928 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la responsobilidad que determina 
el artículo 51 de la ley de Contabili
dad, a firmar el contrato a quo se re
fiere el artículo 4.° del Pliego do con
diciones generales para contratos de 
Obras Públ icas , dentro del término de 
treinta (30) días, contados desde la 
fecha de la publicación de la adjudi
cación en la Gaceta y previa presen
tación de la documentación que acre
diten el pago de los derechos de in
serción del anuncio de la subasta en 
ia Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, y del resguardo del 
depósito en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos de la misma del diez (10) 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, a disposic ión del señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públ icas de 
la provincia, en metál ico o efectos de 
m Deuda al tipo asignado en las dis
posiciones vigentes. Esta fianza no se
rá devuelta al contratista hasta que 
8e apruebe la recepción y l iquidación 
y se justifique no haber reclamacionos 
contra él por razón de la obra. 

2.* Las obras principiarán dentro 
de un \í) mes, a contar de la fecha de 
•djudioación, y terminarán antes del 
*?de Junio de cada año los correspon
dientes a cada año económico , enten
diéndose que la no terminación de las 
°bras on el plazo fijado se considerará 
^mo caso de rescis ión por incumpli
miento de contrato. 

Se acreditará mensualmente al 
^ntratista el importe de la obra eje
cutada, con arreglo a lo quo resulte de 
P certiücación expedida por el Inge

niero, excepto en el caso a que se re
fiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metál ico, con el descuen
to correspondiente, en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, con cargo 
al Capítulo, Art ículo y Concopto co
rrespondiente al presupuesto del Mi
nisterio de Fomento. 

4. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos on mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras de 
cada año económico en el plazo pre
fijado, pero en n ingún caso podrá pre
tender ejecutar en un año económico 
el acopio correspondiente a alguno de 
los siguientes. 

5. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
ol presupuesto del Estado para aco
pios por contrata, destinados a la con
servación de carreteras, dejarán de ir
se satisfaciendo aquéllas por ordon de 
menor ant igüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste a lo que pre
venga la ley de Adminis trac ión y 
Contabilidad de la Hacienda Públ ica 
y disposiciones complementarias. 

6. a E l contratista queda obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a la 
industria nacional, y Real decreto de 
20 de Junio de 1902, que con el con
trato del trabajo con los obreros «e re
laciona. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925.—El 
Ingeniero autor del proyecto, J o s é 
González G o n z á l e z . — E x a m i n a d o : E l 
Ingeniero Jefe, P . A . González . 

Es copia 
E l Ingeniero Jefe 

(E.—792) 

R E C T I F I C A C I O N 

Habiéndose padecido orror en el 
anuncio de las subastas de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme do varias carreteras de esta 
provincia al expresar que el ú l t imo 
día hábil para la admis ión de propo
siciones es el día 7 de Octubre próxi
mo y el de las subastas el 12 del mis
mo mes, se hace saber por modio de 
esta rectificación que, siendo festivo 
ol día 12 fijado, la admis ión de propo
siciones será hasta las trece horas del 
día 8 y la celebración de las subastas 
correspondientes a las once horas del 
día 13 del mismo mes, quedando sub
sistentes todas las demás condiciones 
soñaladas en el anuncio publicado. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

T R I B U N A L S U P R E M O 
SECRETARÍA 

Relación de pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo 

Pleito número 7.440.—Cámara ofi
cial de la Propiedad Urbana, contra la 
Real ordon expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 25 de Febre
ro de- 1925, sobre arbitrio de mira
dores. 

Pleito número 7.442. — Asociación 
Montepío Sindicato Actores, contra la 
Roal orden expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 17 de Abril 
do 1925, sobre clasificación con el ca
rácter de asociación benéfica. 

Pleito número 7.446.- D . José Dol -
dan Lorenzo, contra acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo on 
22 de Mayo de 1925, sobre multa. 

Pleito número 7.451.—D. R a m ó n y 

D. Manuel Alfaraz, contra acuerdo 
del Tribunal Económico Administra
tivo en 26 de Mayo de 1925, sobro ex
travío de una certificación de recono
cimiento de su capital. 

Pleito número 7.453.- D . José Gar
cía Moreno, contra el Real decreto 
expedido por el Ministerio de la Gue
rra en 17 de Junio de 1925, sobre pase 
a situación de reserva. 

Pleito número 7.454.—D. Alfonso 
Muñoz Ocafia, contra acuerdo de la 
Presidencia en 28 de Marzo de 1921, 
sobre acuerdo de la Renta de Contri
buciones en la provincia de Almería . 

Pleito número 7.456.—Doña Angela 
Pérez de Medina, contra el Real de
creto expedido por la Presidencia en 6 
de Junio do 1925, sobre aprobación 
del plano de Ensanche do la Zona 
Este-Nordeste, de Santander. 

Pleito número 7.459.—D. Acisclo Be-
nabos y Busectil, contra la Real or
don expedida por el Ministerio de Ins
trucción Públ ica en 11 de Junio de 
1925, sobre el nombramiento para la 
Cátedra do Gimnasia del Instituto del 
Cardenal Cisneros. 

Pleito número 7.460.—D. Francisco 
Palmero Redondo, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de ins
trucción Públ ica en 15 de Julio de 
1925, sobre escalafón de funcionarios 
de dicho Ministerio. 

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1925. 

P. E l Secretario l'ecano, 

Severino Banontehi 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera insta cia 

B U E N A V I S T A 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en providencia dictada en el 
dia de hoy en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador D . Eugenio 
Sánchez Valdemoro, en nombre de 
doña Virginia Drako y Fernández Du
ran, contra su esposo D . Eduardo Lo
sada y González de Villalaz, sobre 
litis expensas, ha acordado hacer al 
expresado D . Eduardo Losada y Gon
zález de Villalaz, como se verifica por 
el presente, un segundo llamamiento 
para que comparezca en dichos autos 
personándose en forma dentro del tér
mino de cinco días , con la prevención 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

(A.—1.1511 

C E N T R O 

Tabaruelo Guijarro (Francisco;, na
tural de Baeza, de estado soltero, pro
fesión comerciante, de treinta y siete 
años , hijo de Francisco y de María del 
Pilar, y como comprendido en el caso 
primero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado 
ú l t imamente en la calle del Mediodía 
Grande, 13, casa de dormir, procesa
do por tentativa de robo, en sumario 
606-926, comparecerá, en término de 
diez días , ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro de esta 
Corte y Secretaría de D. Rafael López 

de Pando, para notificarle y llevar a 
efecto el auto de procesamiento y 
pris ión. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1925, 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael López do Pando 
Cid 

(B.—1.645) 

Ortiz Zorrilla (Rodrigo), natural de 
Mena (Burgos), de estado soltero, 
profesión jornalero, de cuarenta y un 
años, hijo do Manuel y de Lucrecia, 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
de la Aduana, 13, procesado por le
siones, bajo el número 585 do 1925, 
comparecerá, en término de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción deí 
distrito del Centro de esta Corte, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a pris ión, decretada 
en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 12 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo G ó m e z 
Cid 

(B.—1.646; 

Barona Pérez (José; , natural de 
Casa de la Reina (Logroño) , de esta
do casado, profesión contratista, de 
treinta y seis años de edad, domici
liado ú l t imamente en el mismo pue
blo, procesado por estafa, sumario 
308 de 1924, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría del Sr. López de Pando, para 
responder a los cargos que le resultan 
en dicha causa. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
Cid 

(B.—1.644) 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Por ol presente hago saber: Que por 

auto fecha de hoy, ha sido declarada 
en estado formal de quiebra necesaria 
la Sociedad Anónima, domiciliada en 
esta Capital, denominada -Compañía 
general de Coches de Lujo», con la 
prevención de que nadie haga pagos 
a la repetida Sociedad, sino al depo
sitario nombrado, D. R a m ó n Manza
nares y Sastre, industrial y con domi
cilio en la calle del Olmo, número 
treinta y tres, entresuelo, bajo pena 
de no quedar descargados de las obli 
gaciones que tengan pendientes en 
favor do la masa y con la prevenc ión , 
además , a todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de la quie
bra que hagan manifestación de ellas 
al Comisario D . Guillermo García 
Sánchez , bajo pena de ser tenidos por 
ocultadores y cómpl ices de la quiebra. 

Dado en Madrid, a dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
P. S. del Sr. Moliner, 
Francisco de Andrés 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis de Blas 

(A.—1.153) 

C H A M B E R I 
E n este Juzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí, Secreta
ría vacante, se tramita juicio declara
tivo de mayor cuantía a instancia de 
D. Jenaro Martínez Alonso, contra 
D. Angel Martínez Dona y otro, sobre 
pago de cantidad y se ha acordado, 



Martes 22 de Septiembre He 1925 

jor providencia dictada en el día de 
a fecha, se cite, por secunda vez, a l 

demandado D . Angel Martínez Dona, 
a fin de que preste confesión en jnicio; 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, se le tendrá por confeso 
en la certeza de las posiciones que se 
presentaren si no compareciere, ha
biéndose sefialado para dicha confe
sión, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
tafios, número uno, el día tres de 
Octubre próximo, a las once de su 
mañana. 

Y desconociéndose el actual domi
cilio y paradero del D . Ange l Martí
nez Dona, se le cita por medio de la 
presente, que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
fines antes indicados; apercibiéndole 
que, de no comparecer el día y hora 
referidos, sin alegar justa causa que 
se lo impida, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y se le 
tendrá por confeso en la certeza de las 
posiciones que se presentaren. 

Madrid, dieciocho de Septiembre de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Llana 
Mario Sánchez Gómez 

(A.—1.149) 

I N C L U S A 
E n los autos que penden en el Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, y mi Secretaría, pro
movidos por el Procurador D . Federi
co González del Rivero, en nombre 
de D . Juan Antonio de Landaluce y 
Asensio, contra D . José María Grana
da, sobre pago de dos mi l pesetas, in
tereses, gastos y costas, se dictó una 
sentencia^que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor 
literal que sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

once de Julio de mi l novecientos vein
ticinco. E l Sr. D . Dimas Camarero y 
Marrón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de D . Juan A n 
tonio de Landaluce y Asensio, mayor 
de edad, industrial, de esta vecindad, 
defendido por el Letrado D . Francis
co Pastor, y representado por el Pro
curador D . Federico González del R i 
vero, contra D . José María Granada, 
que se halla declarado en rebeldía, 
sobre pago de dos mi l pesetas, inte
reses y costas; y 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embarga
dos a D . José María Granada, y de 
los que en lo sucesivo puedan embar
gársele, y con su producto, entero y 
cumplido, pago a D . Juan Antonio de 
Landaluce y Asensio de. la suma de 
dos mi l pesetas de principal, valor 
de las dos letras de cambio base de 
la demanda, más los gastos de pro
testos, intereses a razón del c i n c o 
por ciento anual desde l a s respec
tivas fechas de aquéllos, y las costas; 
a cuyo pago condeno expresamente a 
D . Josó María Granada. Así por esta 
mi sentencia que, mediante la rebel
día del deudor, se notificará en Estra
dos, publicándose su encabezamiento 
y parte dispositiva on el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo. - Dimas Camarero. 

Publicación 
E n la audiencia pública de este día 

ha sido leída y firmada la sentencia 
que antecede por el Sr. D . Dimas Ca

marero y Marrón, el cual es, como en 
el encabezamiento de la misma se ex
presa, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, de todo lo que 
yo, como Secretario de ese Juzgado 
que conoce de estos autos, doy fe. Ma
drid, once de Jul io de mi l novecien
tos veinticinco.—Ante mí, P . S. V i 
cente Moro. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , expido la pre
sente en Madrid, a dieciséis de Sep
tiembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s 

(A.—1.152) 

L A T I N A 
Sáez Rodríguez (Jacinto), natural 

de Madrid, hijo natural de M a r í a 
Sáez, profesión vidriero, domiciliado 
úl t imamente en Agui la , 11, 2.°, pro
cesado por robo, sumario 683-924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado, Secretaría del doc
tor Juan García Inés , bajo aperbi-
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1926. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
Alberto Santa María del Alba 

(B.—1.641) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en los au
tos de juicio de desahucio, hoy en pe
ríodo de ejecución de sentencia, pro
movidos por la excelentísima señora 
dofia María de la Purificación Cía y 
Fernández, contra doña Dolores Po-
veda García, y para pago de las cos
tas causadas y que se causen en el 
indicado juicio, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, diferentes bie
nes muebles, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de mi l 
cuatrocientas veintiséis pesetas y se 
encuentran en la casa número quince 
de la carrera de San Jerónimo, y piso 
entresuelo de la misma. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día cinco 
del próximo mes de Octubre, a las 
once, debiendo los licitadores para 
tomar parte en ella consignar, previa
mente, en la raesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, cuando menos, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose asi
mismo posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad en que 
han sido tasados los bienes. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Fernández Quirós 
(A.-1 .156) 

E D I C T O 
E n cumplimiento de lo acordado en 

providencia de dieciocho del pre
sente mes, se hace saber: que en los 
autos de suspensión de pagos del 
Banco de Castilla, en primero de Ju
lio últ imo, se dictó sentencia, que ha 
adquirido el carácter de firme, en 
virtud de la cual se aprobó el conve
nio que dicha entidad bancaria, en sus
pensión de pagos, hacía a sus acreedo
res, y cuyo convenio aprobado, co
piado a la letra, es del tener literal si
guiente: 

CONVENIO 

Primero. E n cuanto este convenio 
esté aprobado y sea firme el auto judi
cial correspondiente, se entregará por 
el Banco de Castil la a la Comisión de 
acreedores, según lo previsto en el 
apartado sexto, todos sus bienes, l i 
bros y documentación para que aqué
l la proceda a la realización del Act ivo 
y a la correspondiente l iquidación. 

Segundo. Previo pago a los acree
dores preferentes (anexo I) y entrega 
de la cantidad convenida para pago 
a los acreedores extranjeros del ane
xo II , se dis t r ibuirá el resto del A c t i 
vo realizado entre los restantes acree
dores, a prorrata de sus créditos. 

Tercero. Cuando este convenio se 
apruebe judicialmente de modo defi
nitivo, quedando, por tanto, cancela
da la gest ión del Consejo de A d m i 
nistración, se entenderán ipso facto 
renunciados, sin otras restricciones 
que las impuestas por resoluciones 
judiciales, los créditos importantes 
pesetas 5.317.449,48 (cinco millones 
trescientas diez y siete m i l cuatro
cientas cuarenta y nueve pesetas con 
cuarenta y ocho cóntimos) de los se-
fiores que figuran en la lista adjunta 
(anexo III) que aparecen en el Pasi
vo , y los señores Consejeros consien
ten en que sean recogidas por la Co
misión liquidadora pesetas 1.000.000 
(un millón de pesetas) en efectivo, 
que para este solo efecto, y como au
mento del Act ivo, ent regarán en la 
Caja del Banco de Castilla tan pronto 
como el auto de aprobación del con
venio sea firme. 

Cuarto. Una vez aprobado este 
convenio, se nombrará una Comisión 
liquidadora de acreedores, constitui
da por cinco personas, de las cuales, 
una, designada por los acredores de 
la Caja de Ahorros y Sucursal de G i 
jón; otra, por los tenedores de che
ques impagados, y tres, por los res
tantes acreedores no pertenecientes a 
los grupos indicados y que hayan de 
cobrar a prorrata. 

Quinto. Los nombramientos los 
ha rán libremente cada uno de los gru
pos interesados, previas convocatorias 
hechas por la representación legal de 
la entidad suspensa, que se publicarán 
en dos periódicos de Madrid, uno de 
Gijón y en la Gaceta de Madrid. Estas 
convocatorias se ha rán con quince 
días de antelación, y los anuncios co
rrespondientes deberán quedar publi
cados dentro de los quince días s i
guientes al en que el auto de aproba
ción del convenio sea firme. 

Para garant ía de la celebración de 
cada una de estas Juntas convocadas, 
la representación del Banco de Cas
t i l l a requerirá un Notario, que levan
ta rá acta de la celebración de aquéllas 
y de las designaciones acordadas por 
la Junta respectiva, quedando reser
vada a todos los acreedores la facultad 
de designar por escrito, y autorizada 
con su firma, la propuesta de los re
presentantes correspondientes a su 
grupo que se hayan de votar. Este bo
leto puede ser entregado a un Notario, 
con el fin de que dicho funcionario 
pueda llevar a la Junta convocada el 
número de boletos que haya recibido, 
con las firmas correspondientes, los 
cuales se computarán como votos emi
tidos en la Junta. Sea cual fuere el 
número de asistentes a cada una de 
estas Asambleas, los acuerdos tomados 
por la mayoría del capital concurren
te a cada votación serán obligatorios 
e irrevocables. 

E l Notario que autorice el acta de 
celebración de la Junta conservará en 
depósito los boletos originales duran
te el período de la liquidación. 

Sexto. Dentro de los diez días s i

guientes a la elección de las personas 
que hayan de formar parte de la Co
misión liquidadora se comunicará el 
nombramiento a cada una de éstas 
mediante carta certificada, y dentro 
de los diez días siguientes a esta no
tificación, l a Comisión liquidadora 
nombrada se consti tuirá y procederá 
inmediatamente a requerir a la repre
sentación del Banco de Castilla para 
que la haga entrega de los bienes a 
que se refiere el apartado primero de 
este convenio. 

Sépt imo. L a Comisión liquidado
ra nombra rá libremente suplentes de 
cada grupo y designará las personas 
que hayan de cubrir las vacantes que 
puedan producirse. 

Octavo. L a Comisión liquidadora 
así nombrada y constituida asumi
rá todos los derechos y facultades del 
Banco de Castil la y de la masa de 
acreedores sujeta al convenio, para la 
incautación, administración, enajena
ción, l iquidación y reparto de bienes; 
todo ello sin limitación alguna, ya 
que la Comisión ostentará la persona
lidad de los acreedores y la plenitud 
de los derechos de los mismos. 

Noveno. Los acuerdos de la Comi
sión serán obligatorios e irrevocables 
siempre que estén adoptados por ma
yor ía y en la votación tomen parte 
tres, por lo menos, de los individuos 
que la componen. S i fuese par el nú
mero de los asistentes, y en todos los 
casos de empate será decisivo el voto 
del designado como Presidente. 

Décimo. L a Comisión liquidadora 
percibirá como máximun por todos 
sus trabajos y servicios un dos por 
ciento de la cantidad distribuida a 
porrata a los acreedores. 

Undécimo. L a entrega de bienes a 
la Comisión de acreedores se hará li
bre de todo gasto y de toda obliga
ción respecto a las responsabilidades 
siguientes; 

a) Las derivadas de reclamacio
nes, pleitos, enajenaciones de pren
das y consecuencias todas del présta
mo con garan t ía de valores y perso
nal de los Consejeros que tenía elBan-
co de Casti l la al suspender sus pagos 
con el Banco de Espafia. 

b) Las deribadas de la existencia, 
reclamaciones posteriores, entregas, 
responsabilidades trabadas y su can
celación, costas y gastos relativos a 
valores españoles o extranjeros perte
necientes a particulares y depositados 
en el Banco de Castilla o a nombre de 
éste . 

A N E X O I 

ACREEDORES PREFERENTES 

Pese t a» 

Acreedores por cupones 
de valores en depósito 63.797 75 

Idem por valores amor
tizados 26.126 32 

Idem efectos condiciona
les cobrados 13.700 82 

Idem efectos al cobro no 
cobrados 23.000 -

Idem por impuestos.- . . 21.958 3" 
Idem por varios con

ceptos 3.415 75 
Nómina del personal . . . 20.468 30 
A disposición del señor 

Juez especia l . . . ( . . , , 2.124JW 
Total 174.592J9 

A N E X O II 

PARTIDAS QUE GRAVAN EL ACTIVO 

Para el rescate de los va
lores realizados por ol 
«B-ankers Trust C.°», 
de P a r í s . . • 191.933 20 
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Pesetas 

para el rescato de la Car
tera de valores alema
nes 1.150.000 — 

Total 1.341.933 20 

A N E X O III 
LISTA DE CRÉDITOS RENUNCIADOS 

Sr. Conde del Moral de 
Calatrava 4.046.026 65 

p. José M . a de Semprún 975 75 
D. Hipólito Lozano . . . 688.285 66 
p. Luis Sánchez Cuervo 2.706 22 
Sr. Conde de Ar taza . . . 8.330 95 
D. Ramón F e r n á n d e z 

Hontoria 163 60 
Sr. Conde del Moral de 

Calatrava. ' . 405.901 75 
D. José M . a de Semprún 85.453 — 
D. Luis Sánchez Cuervo 42.726 50 
Sr. Conde de Eleta 32.044 80 
Sr. Conde del Moral de 

Calatrava (7 .904 25 
francos) 2.766 48 

Sr. Conde de A r t a z a 
(1.875 90 francos).. . 656 57 

Sr. Conde de A r t a z a 
(42-9-0 libras) 1.411 47 

Total 5.317.449 48 

Lo que se hace saber al público a 
los efectos acordados. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
Septiembre de mi l novecientos vein
ticinco. 

E l Secretario judicial , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V . ° B . ° 

El Juez de l . n instancia interino, 
Mario Sánchez Gómez 

(D . -158) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia do esta ciudad y su partido, en ex
pediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por doña Angela González 
Sánchez, se saca a la venta, en públi
ca subasta, en quiebra, por término 
de veinte días y en precio de setenta 
y seis mil trescientas ochenta y nueve 
pesetas treinta y siete céntimos en 
que fué tasada por el Arquitecto don 
Gonzalo Domínguez Espúñez , l a si
guiente 

Finca: 
Una casa hotel situada en el término 

municipal de Canillejas, dis
trito judicial de Alcalá de He
nares, sitio de L a Laguna, 
manzana número ciento de la 
Ciudad Lineal , y quo corres
ponde a los tres lotes que en 
forma de coordenados figuran 
en el plano de la Compañía Ma
drileña de Urbanización, con 
los números seis, siete y ocho 
do la letra E , siendo cada lote 
nn cuadro de veinte metros de 
lado. E l terreno en que se halla 
la ediiicación y el que circunda 
el hotel ocupan una superfi
cie de mi l ciento setenta me
tros cuadrados, equivalentes a 
quince mil setenta pies cuadra
dos castellanos. Los linderos 
son: al Noroeste, o derecha, 
en recta de sesenta metros, con 
más terrenos de dicha Compa
ñía; al Sureste, o fachada prin
cipal, con la carretera de Ma
drid a Francia, por la Junque
ra, en recta de veinte metros; 
al Suroeste, o izquierda, con 
más terreno de la Compañía, 
en recta de cincuenta y siete 
metros; al Noroeste, o espalda, 

con calle transversal de veinte 
metros de anchura, llamada 
del Arzobispo Cós, en recta de 
veinte metros. Esta casa hotel 
consta de planta baja, dos pi-

• sos, y está construida de ladri
l lo, cal, armadura de hierro y 
cubierta de azotea, y con piso 
de baldosín y mosaico, escalera 
de mármol , azulejo y baldosín. 
Existen además tres cuerpos 
de edificio de igual construc
ción y cubierta, dedicados a 
portería, cocheras y caballeri
zas. E l solar de la edificación 
descrita fué adquirido por don 
José Jover y Puig , en escritura 
pública otorgada en Madrid, el 
veinticuatro de Agosto de mi l 
novecientos diezj ante el Nota
rio D . Juan Larrey y García, 
inscrita en el Rogistro do la 
Propiedad de Alcalá de Hena
res, folio, tomo, finca la ins
cripción que se determina y 
detalla en el cuaderno particio-
nal, según consta en el tes
timonio de dicho extremo apor
tado al expediente, y , poste
riormente a la c o m p r a del 
aludido solar, se procedió a 
construir la casa, y cuya finca 
aparece inventariada con el nú
mero diecisiete de la relación 
de bienes do la herencia del 
D . José Jover y Pu ig , sin que 
conste tenga gravámenes , ser
vidumbre, ni l imitación de do
minio. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
t i trés de Octubre próximo, a las doce 
de su mañana, haciéndose presente: 
que la venta se verificardPComo cuerpo 
cierto, o sea sin sujeción a cabida, 
no teniendo, por tanto, derecho el ad-
quirente a formular reclamación algu
na por las diferencias de cabida que 
pudiese haber entre lo que resultase 
del t í tulo y apareciera de la reali
dad; que la vonta del inmueble se 
efectúa en la situación y estado de 
conservación en que en la actualidad 
se encuentre, sin que sobre estos ex
tremos pueda tampoco caber derecho 
a formular reclamación; que no se ad-

j mit i rán posturas inferiores al tipo do 
tasación porque sale a subasta la finca, 
o sea a la cantidad de setenta y seis 
mi l trescientas ochenta y nueve pese
tas treinta y siete céntimos, teniendo 
los licitadores que depositar, con an
terioridad a la subasta, ol diez por 
ciento do indicada suma; que el hecho 
de optar a la subasta presupone la 
conformidad con los t í tulos heredita-
tivos del dominio de la referida finca 
y cuyos tí tulos consisten en el testi
monio de su descripción y adjudica
ciones obrantes en este Juzgado, ex
pedido por el Notario D . Calixto 
García Lablanca, en cuya Notar ía 
aparecen protocoladas las operaciones 
particionales del caudal de D . José 
Jover y Puig , por contenido de dichas 
operaciones practicadas en la referida 
Notaría; que la subasta será presidida 
por el señor Juez do primera instancia 
de Alcalá de Henares, con asistencia 
del señor Secretario judicial y durante 
media hora se admit i rán a aquellos 
que hayan hecho el depósito del diez 
por ciento del importe de la tasación, 
proposiciones de palabra, dictándose 
auto teniendo por celebrado el remate 
a favor del autor de la proposición 
más ventajosa y mandando llevarlo a 
efecto, y que la escritura se otorgará 
en el plazo prudencialmente que se 
señale por los interesados y por los 
que no concurran, por ol señor Juez 
de primera instancia, en representa

ción do los mismos, abonándose los 
gastos en la forma establecida-en el 
Código C i v i l . 

Alcalá de Henares, dieciocho de 
Septiembre de rail novecientos vein
ticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Maroto 
José María de la Llave 

(A.—1.150) 

A L G E C I R A S 
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a D . José María San-
juán, Inspector general de Aduanas, 
jubilado, que, en unión de D . Julio de 
la Peña, Inspector del mismo Cuerpo, 
y que actuó como Secretario, levantó 
en Madrid, con fecha 2 de Jul io de 
1923, acta de descubrimiento de de
fraudación como consecuencia de la 
visita de inspección girada a la Adua
na de esta Ciudad, para que, dentro 
del término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado para la ratificación 
de aquélla, o dé aviso del punto de su 
residencia para librar el exhorto co
rrespondiente con testimonio de la 
misma; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Algeciras, 12 do Septiembiode 1925. 
E l Secretario, 

P . H . 
(Firmado) 

(Núm. 2.777) ' (B.—1.649) 

C O L M E N A R V I E J O 
Paz Blanco (Manuel), hijo de A n 

drés y María, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veinte años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro 'sano, viste pantalón 
de paño claro, chaqueta ídem, jersey 
de lana y alpargatas blancas, domici
liado úl t imamente en Chamartin de la 
Rosa, callo de Pr im, 44, procesado 
por disparo y lesiones con el número 

! 296-923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 17 de Septiembre 
de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 2.774) (B.—1.648) 

C H I N C H O N 
E n virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción do este parti
do en sumario sobre daños por im
prudencia, en una bicicleta de Rafael 
Martínez Ortega, hecho que tuvo lu
gar en el paseo llamado de la Ría, 
término do Aranjuez, sobre las doce 
horas del día 23 de Jul io últ imo, a 
consecuencia dol atropello por el au
tomóvil de la matrícula do Madrid, 
número 15.586, propiedad de Esteban 
Losada de la Nieta, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle do Grana
da, número 1, se cita a dioho Esteban 
Losada do la Nieta, que ocupaba en el 
momento del hecho aquel automóvil , 
y también a la persona que le condu
cía, cuyo nombre, apellidos y actual 
domicilio so ignoran, para quo, den
tro de los ocho días siguientes a la 
inserción del presente en la Gaceta de. 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan ambos 
ante este Juzgado de instrucción, con 
objeto de recibirles declaración en el 
expresado sumario;bajo apercibimien
to, en otro caso, de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Chinchón, 17 de Septiembre de 1925. 
Juan E s c a n d í a s 

V.° B . ° 
E l Juez de instrucción interino, 

Juan Rodríguez 
(Núm. 2.776) (B—1.651) 

T A R A N C O N 
Don Luis Salcedo Ausó, Juez de Ins

trucción de Tarancón y su partido. 
Por la presente, que se expide en 

méritos del sumario que se sigue so
bre robo de 6.050 pesetas en seis bi
lletes del Banco de España de mi l y 
lo restante, también en billetes del 
Banco de España , do 100 y de 50 pese
tas, cometido en Villamayor de San
tiago a Ceferina Fornández Martínez, 
a las diecinueve horas treinta minutos 
del días 8 del actual, se ruega a las 
Autoridades, Guardia civil o indivi
duos de la Policía, se proceda a la 
ocupación do dicha cantidad y a la 
busca y captura de dos individuos au
tores del indicado robo, cuyas señas 
son: uno un poco más alto que el otro, 
morenos, nariz gruesa, con sombreros 
negros de ala ancha, blusas azules, 
con rayas blancas; botas de botones, 
abrochadas al lado; aparentando tener 
de treinta a treinta y cinco años y 
hablan andaluz; poniendo dicha can
tidad, con los expresados individuos, 
si fueran hallados, a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Tarancón, a 15 de Septiem
bre de 1925. 

E l Secretario, 
Ricardo Segovia 

Luis Salcedo Ausó 
(Núm. 2.778) (B—1.650) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal suplente del distrito 
del Centro de esta Corte, dictada en 
el juicio verbal seguido a instancia de 
D . Tomás Acebedo, a nombre de don 
Mariano Orozco Pacheco, contra la 
Sociedad «Romero y Gómez», sobre 
pago de pesetas, se sacan a la vonta, 
en pública subasta, un horno alemán, 
maquinaria portát i l , sistema «Barbec-
ker Maschusenfabrich», y una máqui
na de escribir, marca «Underwood», 
número 1.350.911, que están tasadas 
en trescientas y setecientas veinticin
co pesetas respectivamente, y se ha
llan depositadas en la calle de Prín
cipe de Vergara, número treinta y 
seis, fábrica de pan. 

Para quo tenga lugar el acto del 
remato se ha señalado el día cinco de 
Octubre próximo, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero, y se advierte 
a quienes deseen tomar parte en la 
subasta que es requisito indispensa
ble depositar, previamente, el diez 
por ciento del avalúe en la Caja de 
Depósitos o en la mesa del Juzgado, y 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente visado por S. S. en Madrid, a 
diecinueve de Septiembre de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.°B.° 
José de la Plata 

(A.—Í.154) 

U N I V E R S I D A D 
Por acuerdo del señor Juez munici

pal suplente de este distrito de la Uni 
versidad, so anuncia la venta, en pú
blica subasta, por «egunda vez y con 
el veinticinco por ciento de rebaja del 
tipo de tasación, de los bienes embar
gados a D . Antonio Iriarte Calleja, en 
ejecución do sentencia do juicio verbal 
seguido contra el mismo a instancia 



de D. Enrique Sánchez Robles, sobre 
pago de cantidad, cuyos bienes, con su 
tasación, son los siguientes: 

Un s i l l ón de gabinete de cl ínica 
dental, en mil cien pesetas. 

Habiéndose señalado para la cele
bración do la subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia do este Juz
gado, sita en la calle de la Madera, 
número once, principal, el d ía veinti
ocho del actual, y hora de las diez de 
su mañana; advirt ióndose: 

Primero. Que no se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes, por lo menos, del valor del ti
po de subasta. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta habrá do depositarse el diez 

Eor ciento del valor de la tasac ión, so-
re la mesa del Juzgado o en el esta

blecimiento público destinado al efec
to; y 

Tercero. Que los bienes objeto de 
la venta se encuentran depositados en 
poder del deudor D . Antonio Iriarte, 
con dom cilio en la calle del Duque de 
Alba, número catorce. 

Dado en Madrid, a diecisé is de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° s 
E l Juez municipal, 

Luis Naharro 
(A.—1.155) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución Territorial, Industrial, 
Utilidades y Patentes.—Primer tri
mestre de 1925-26. 

Por la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de la In
clusa, y que resultan incluidos en la 
relación que'queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publ íquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públ ico , en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t ículo 51. 

Madrid, 19 de Septiembre d 6 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda in
terino, Francisco Guerrero. 

E l Recaudador de la Hacienda en la 
Zona de la Inclusa, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 18 de la Instrucción para el ser
vicio de la Recaudación de 26 de Abril 
de 1900, ha nombrado auxiliar a sus 
órdenes a D. Juan San Miguel y 
L ó p e z . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento de los 
contribuyentes y Autoridades com
prendidas en dicho distrito. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1925. 

E l Tesorero Contador de Hacienda, 

P. E . 

REGIMENTO CAZAD RES 
DE MARIA (RSTINA 

27.° DE CABALLERIA 

A N U N C I O 

Teniendo que proceder esto Regi
miento a la venta, en públ ica subas
ta, de dos yeguas y tres caballos de 
desecho, se verificará: el día 4 do Oc
tubre próximo, las yeguas, y el 11, la 
de los caballos, a las once de la maña
na ambos días, en el cuartel que ocu
pa esto Cuerpo, siendo de cuenta del 
adjudicatario el coste de este anuncio. 
Los que tomen parte en la subasta de 
las yeguas serán agricultores o gana
deros, presentando el recibo ú l t imo 
de contribución. 

Aranjuez, 19 de Septiembre de 1925. 
E l Comandante Mayor, 

Filiberto Ramírez 
V.° B.° 

E l Coronel, 
P. A . 

Ramírez 
(E.—794) 

ayuntamientos 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Aprobadas por la Comis ión Perma
nente de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales de esta Ciudad, co
rrespondientes al ejercicio de 1924-25, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días , a los efectos 
prevenidos en el artículo 579 del Es
tatuto Municipal. 

Alca lá de Henares, 17 de Septiem
bre de 1925. 

(Núm. 2.779) 

E l Alcalde, 
Lucas del Campo 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Acordada por la Comis ión Perma
nente de este E x c e l e n t í s i m o Ayunta
miento, en sesión de 16 del actual, la 
ejecución de obras de alcantarillado 
tubular en la calle de Nico lás Morales, 
de este t é r m i n o municipal, cuyas 
obras se ejecutarán por contrata, me
diante subasta pública, importando 
el presupuesto al efecto formultado 
13.970'36 pesetas, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de esta Cor
poración, durante las horas de oficina, 
por el plazo de diez días laborables, el 
presupuesto y los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adminis 
trativas. 

Dentro del expresado"plazo, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, podrán presentarse las 
reclamaciones que procedan; advir
t iéndose que no será atendida ningu
na después de transcurrir dicho tér
mino. 

Lo que se pone en conocimiento dol 
público por medio del presente anun
cio, que será fijado en ol tablón de 
edictos de esta Casa Consistorial, y so 
insertará on el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Carabanchel Bajo, 21 de Septiem
bre de 1925. 

E l Secretario, 
Medardo Alvarez 

(E.—796) 

R E D U E Ñ A 
Los propietarios de esta Vil la y ju

risdicción que hayan experimentado 
alteración en su riqueza rústica y ur
bana, pueden presentar las altas y 

bajas correspondientes debidamente 
justificadas en la Secretaría del Ayun
tamiento, desde esta fecha hasta el 
5 de Octubre próximo. 

Redueña, 12 de Septiembre de 1925. 
E l Alcalde, 

Epifanio Gorrachategui 
(Núm. 2.744) 

\} División Hidrológico Forestal 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE L A PRO-

VÍXCIA DE MADRID 

Relac ión de las licencias do pesca 
expedidas por esta D i v i s i ó n durante 
el pasado mes de Agosto de 1925. 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha ex

pedido: nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión 

(Continuación) 

1.060, ídem, D . Martín Sepú lveda 
Mateos, de 50 años , Titulcia, ídem. 

1.061, ídem, D . Juan Miguel Lló
rente, de 30 años , Madrid, ídem. 

1.062, ídem, D . Adolfo Huertas Ro
dríguez , de 31 años , ídem, íd. 

1.063, ídem, D . Pedro E c h a ñ i z Iri-
barri, de 39 años , ídem, íd . 

1.064, ídem, D . Saturnino Arminio 
Huerta, de 33 años , Aranjuez, í d e m . 

1.065, ídem, D . León Chables, de 
41 años , Madrid, Agente de ferroca
rriles. 

1.006, ídem, D . Eugenio Trigo Her
nández , de 45 años, Aranjuez, jor
nalero. 

1.067, ídem, D . Eladio García Ca
rretero, de 21 años , Titulcia, ídem. 

1.068, ídem, D . Aniceto Rodr íguez 
Algovia, de 19 años , ídem, íd . 

1.069, íáe%., D . Mariano Fresno Es-
pasandín, de 31 años, Madrid, ídem. 

1.070, ídem, D . José Serrano Sán
chez, de 46 años , ídem, hojalatero. 

1.071, ídem, D . Serapio Gonzá lez 
Almonigo, de 31 años, ídem, jorna
lero. 

1.072, ídem, D . Emilio Quiler Man
zano, de 17 años , Titulcia, ídem. 

1.073, ídem, D . Rufino Encinas 
Martín, de 22 años, Madrid, ídem. 

1.074, 8, D. Faustino Alverea Ló
pez, de 37 años , Los Santos de la Hu
mosa, herrero. 

1.075, ídem, D . Cesáreo Ortega 
García, de 37 años , Rascafría, jorna
lero. 

1.076, ídem, D . Manuel Sanz Par
do, de 35 años , ídem, íd . 

1.077, ídom, D . Felipe Matesanz 
García, de 35 años , Pinilla del Valle, 
ídem. 

1.078, ídem, D . Joaqu ín Aguilar 
García, de 46 años , Arganda, ídem. 

1.079, ídem, D . Bernardo Aguilar 
Rubiato, de 18 años , ídem, íd . 

1.080, ídem, D . Ju l ián Zafra Sie
rra, de 30 años , ídem, íd . 

1.081, ídem, D . Gregorio de Pablos 
Dones, de 33 años , ídem, íd . 

1.082, ídem, D . Faustino López 
Pellejero, de 36 años , Torrejón de 
Ardoz, ídem. 

1.083, ' ídem, T>. R a m ó n Parages 
Balverd'n, do 67 años, Madrid, ce
sante. 

1.084, ídem, D . Francisco Martínez 
Dávi la , do 26 años , ídom, jornalero. 

1.085, ídom, D . Eduardo Cuesta 
Medina, de 63 años , Aranjuez, ídem. 

1.086, ídem, D . Teodosio Mariblan-
ca García, de 40 años , ídem, íd . 

1.087, ídem, D . Juan del Barrio 
Segoviano, de 53 años. Madrid, ídom. 

1.088, ídem, D . Antonio Rasilla 
Toro, de 34 años , ídem, empleado. 

1.089, ídem, D . Manuel Felipe Pa
jares, de 57 años , E l Molar, labrador. 

1.090, ídem, D. Eusobio Felipe Fru. 
tos, de 24 años , ídem, jornalero. 

1.091, ídem, D. Eduardo Felipe 
Frutos , de 28 años, ídem, íd. 

1.092, ídem, D. Antonio Felipe Fru. 
tos, de 17 años , ídem, íd . 

1.093, í d e m , D. Eugenio Díaz, Nie. 
to, do 33 años , Madrid, ídem. 

1.094, ídem, D. Castor Juarrequi-
beitia Ibarra, de 45 años , San Fernan
do de Henares, industrial. 

1.095,10, D . Saturio Manzano Mon-
toya, de 62 años , Madrid, jornalero. 

1.096, í d e m , D. Aurelio Simón Es
pada, de 31 años , Arganda, ídem. 

1.097, ídem, D. Manuel Santero Pe. 
co, do 24 años , ídem, íd . 

1.098, ídem, D. Pablo García Die-
go, de 26 añas , Madrid, industrial. 

1.099, ídem, D. Domingo Villagroy, 
de 47 años, -San Lorenzo del Escorial, 
jornalero. 

1.100, 11, D. Porciano García Ur
día les , de 42 años, Madrid, ídem. 

1.101, ídom, D. Juan Aguado Agua-
do, ,de 40 años , Alcobendas, ídom. 

1.102, ídem, D. Rafael Verdura Ee-
nó, de 35 años , ídem, íd . 

1.103, ídem, D. Juan Díaz Cedel, 
de 30 años, Vallecas, ídem. 

1.104, ídem, D. Aquilino García, 
de 37 años, Chamartín de la Eosa, 
í d e m . 

1.105, í d e m , D. Nicolás Arroyo 
Aylagas, de 30 años, Madrid, depen
diente. 

1.106, ídem, D. Justo Felipe Nieto, 
de 30 años, E l Molar, jornalero. 

1.107, ídem, D. Jesús García Buge-
da, de 38 años , idem, id. 

1.108, 12, D . S imón Martínez Lo-
pez, de 33 años , Torrejón de Ardoz, 
í d e m . 

1.109, í d e m , D. Baltasar Lara Fer
nández , de 25 años, Madrid, Estu
diante. 

1.110, ídem, D. Pablo Román Gar
cía, de 48 años , Carrascosa del Cam
po, cangrejero. 

1.111, í d e m , D . G u m e r s i n d o Román, 
de 15 años, Olmeda de la Cebolla, jor
nalero. 

1.112, í d e m , D. Felipe Román, de 
46 años , ídem, íd . 

1.113, í d e m , D. R a m ó n Noguera 
Balsells, de 62 anos, Madrid, idem. 

1.114, 13, D . Josó María Oria Mar
t ín, de 37 años , idem, Comercio. 

1.115, ídem, D. Miguel Fernándei 
Hombrados, de 41 años , idem, jorna
lero. 

1.116, ídem, D. Francisco Luengo 
del Nuevo, de 41 años, Aranjuez,ídem. 

1.117, ídem, D. Josó Tercero Tol
dos, de 36 años , ídem, íd . 

1.118, ídem, D.-Fidel Cabrejas Ma-
tabuena, de 36 años, Rascafría. 

1.119, í d e m , D. Ramiro Sanche* 
Arias, de 16 años, Madrid, ídem. 

1.120, ídem, D. Martín García Bo
nilla, de 22 años , Villaverde, idem. 

1.121, ídem, D. José Garzón López, 
de 45 años, Madrid, propietario. 

1.122, ídem, D. Josó Simarro Co
rrea, de 44 años , ídem, cesante. 

1.123, 14, D . Laurentino García 
Sá iz , de 39 años ,¿!hamart ín de la Eo
sa, barbero. 

1.124, í d e m , D. Jorge Moreno J i 
ménez , de 30 años, Madrid, jornalero. 

1.125, í d e m , D. Narciso Ruiz d e l 

Valle, de 29 años , E l Molar, ídem. 
'1.126, ídem, D. Mariano Ruiz del 

Valle, de 26 años , ídem, íd. 
(Continuará) 

O R I A Y O A L f N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clarel. 8. Madrid 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


